
El Obispo al 
servicio de 
Cristo y de la 
Iglesia 

D. José Mazuelos Pérez 

Nace el 9 de Octubre de 1960 en Osuna 
(Sevilla). Tras cursar estudios en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Hispalense, 
obtiene en Junio de 1983 el título de licencia-
do en Medicina. Ejerce como médico en su 
pueblo natal y, durante su servicio militar en 
la Armada, en el Hospital Militar de San Car-
los de San Fernando (Cádiz). 

En Octubre de 1985 ingresa en el Seminario 
de Sevilla, donde cursa los estudios ecle-
siásticos.  El  17 de Marzo de 1990 es orde-
nado sacerdote en la Parroquia de Nuestra 
Señora de los Remedios de Sevilla, y es 
nombrado párroco de  la Parroquia S. Isidro 
Labrador del Priorato en Lora del Río 
(Sevilla), donde permanece hasta Septiem-
bre de 1993, que es enviado a realizar estu-
dios en Roma. 

En el año 1995 obtiene la Licenciatura en 
Teología moral en la Academia Alfonsiana - 
Universidad Lateranense de Roma. En el 
1998, en la misma Universidad, defiende la 
tesis: “Posibilidad y significado de una bioéti-
ca mediterránea. Estudio comparativo de los 
modelos bioéticos de D. Gracia y H.T. Engel-
hardt”, obteniendo el título de doctor en Teo-
logía Moral. También, durante su estancia en 
Roma, realiza el Curso de Perfeccionamiento 
en Bioética en la Facultad de Medicina Ge-
melli y colabora en la parroquia de Santa 
Francesca Cabrini de Roma. 

En Octubre de 1998 es nombrado Párroco 
de Santa María de las Nieves de Benacazón  

El Obispo hace las veces de Cristo, 
Maestro, Sacerdote y Pastor (LG 21). 
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Obispado de Asidonia-Jerez 

y Subdirector del Servicio de Asistencia Religio-
sa de la Universidad de Sevilla. 

En Octubre del año 2000 es designado Director 
del Servicio de Asistencia Religiosa de la Uni-
versidad de Sevilla, Delegado de Pastoral Uni-
versitaria y Director Espiritual de la Hermandad 
de los Estudiantes de la Universidad Hispalen-
se. 

El 27 de Abril de 2002 es nombrado Canónigo 
Penitenciario de la Iglesia Catedral de Sevilla y 
posteriormente miembro del Colegio de Consul-
tores. 

Desde su doctorado ha realizado labores do-
centes como Profesor de la Licenciatura en Mo-
ral de la Facultad de Teología de S. Dámaso de 
Madrid. Profesor auxiliar de la Facultad de Teo-
logía Redemptoris Mater del Callao (Perú).  Pro-
fesor del Instituto Superior de Ciencias Teológi-
cas de Jerez donde, desde su fundación, realiza 
su docencia como profesor de Teología Moral. 
Es también Consultor de la Subcomisión de Fa-
milia de la Conferencia Episcopal Española. 

Ha dado diversos cursos, conferencias y semi-
narios de formación sobre temas de bioéticas a 
sacerdotes y seglares en diferentes diócesis de 
España y del extranjero. 



El orden es el sacramento gracias al cual la 

misión confiada  por Cristo a sus Apóstoles 

sigue siendo ejercida en la Iglesia hasta el fin 

de los tiempos: es, pues, el sacramento del 

ministerio apostólico. Comprende tres grados: 

el episcopado, el presbiterado y el diaconado. 

Orden indica un cuerpo eclesial, del que se 

entra a formar parte mediante una especial 

consagración (Ordenación), que, por un don 

singular del Espíritu Santo, permite ejercer una 

potestad sagrada al servicio del Pueblo de Dios 

en nombre y con la autoridad de Cristo.  

 Por el ministerio ordenado la presencia de 

Cristo como cabeza de la Iglesia se hace 

visible en medio de la 

comunidad de los 

creyentes. Según la 

bella expresión de San 

Ignacio de Antioquía, el 

obispo es imagen viva 

del Padre. 

Enseñar 
 

En el ejercicio de su ministerio de enseñar, 

anuncien a los hombres el Evangelio de Cristo, 

llamándolos a la fe con la fortaleza del Espíritu o 

confirmándolos en la fe viva. 

Santificar 
 

Los obispos son los principales dispensadores de 

los misterios de Dios, los moderadores, 

promotores y guardianes de toda la vida litúrgica 

en la Iglesia que se les ha confiado 

Regir 
 

En el ejercicio de su ministerio de padre y pastor, 

compórtense los Obispos en medio de los suyos 

como los que sirven, pastores buenos que 

conocen a sus ovejas y son conocidos por ellas, 

verdaderos padres, que se distinguen por el 

espíritu de amor y preocupación para con todos, y 

a cuya autoridad, confiada por Dios, todos se 

someten gustosamente. Congreguen y formen a 

toda la familia de su grey, de modo que todos, 

concientes de sus deberes, vivan y obren en 

unión de caridad  

El Sacramento del Orden 

La ordenación episcopal: 

� Da la plenitud del sacramento del Orden; 

� Hace al Obispo legítimo sucesor de los 
Apóstoles; 

� Lo constituye miembro del Colegio episcopal; 

� Comparte con el Papa y los demás Obispos 
la solicitud por todas las Iglesias; 

� Y le confiere los oficios de enseñar, santificar 
y gobernar. 

Oficio del Obispo: 

●  El obispo, a quien se confía una Iglesia 
particular, es el principio visible y el fun-
damento de la unidad de esa Iglesia, en 
la cual desempeña como vicario de Cris-
to, el oficio pastoral, ayudado por sus 
presbíteros y diáconos. 

 Cristo Maestro 

 Cristo Sacerdote 

 Cristo Pastor 


